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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
Fundador y redactor principaf, D. ANTONIO MARTIN GUIERf). 

COLABORADORES. 
Todns :as pefflOoas ilustrada< , así de la capital 

tomo de lo~ plf bias, que con sus luces y sus re
cursos ci:.:ntlficos quieran contriuuir á la realizacion 
del pensamientn ({ue iniciamos. 

AÑO 1. - NÚ~1. 29. 
CORRESPONSALES. 

Los t.mlremo, en todas las cabezas de partioo 
de la provincial procurando que recaig-a nuestra. 
elcccion en sugetos de reconocido salJcr, de Ter:da
dera influencia y proha!lo patriotismo. 

81. de Octubre de I.SS0. 

BASES.-Se publica P01" ahora los dius 10, '20 Y tiltimo de cafla me~, acompañando en cada trimestre CUlltro Ó cinco pliegos de ohra~ de interés para lt\ proyjneia.
I'IlECIOS.-Un trimestre, 16 Ó ':lO rs., un semestre, 30 Ó 38 y un .ijo, 510 Ó 70, segun que se haga la stIscricion en la capital ó fuera de ella.-PU'lTO;; [lE SUSCRf
CIO'l.-En Toledo lihred.l de Fando, Comercio, 31, yen la de los Sres. IIcrnandez, Cual ro Calles.-I'ItEVE'lCIO"iES.-La correspondencia se dirigir, á D. Sereri.no 
I.OJlcz Fando, Ariministrador del periódico.-Sc admiten anuocios á precios convencionales. 

Por dos Reales decretos, fecka 21 del cor
riente, se declaran disueltas ltls actuales Dip~.{
taciones provinciales, convocando á nuevas elec
ciones }JaJY¿ los días 25, 26 Y 27 de lVoviemore en 
la Pen¿nsula é Islas .Baleares, y para el2, 3 y 4 
ele Diciembre en Canarias, y se acuerda sea total 
la J'enovacion p¡'óxi7iul d6 los Ayzmtamientos, que 
con arreglo á la ley kabia de ser de la 1nitad de 
los concejales. Además se ponen en vigencia ;dos 
proyectos ele ley, ref01'1íUlítdo la de Gobim'íws de 
.jJrovincia de 25 de Setiemore de 1863, y la ele 
Ay~(ílt(l1n¡eiltos de 8 de Enero de 1845. 

De estas ?lovedadesiremos dando cuenta eil 
los ?tlÍ1nCí'OS sucesivos. .. 

EL INSTITUTO DE SEGUND¡\ ENSEÑANzt 

de estudios, por amor al progreso de las letras y 
las ciencias, y como padres de familia, amantes de 
la verdadera educacion y celosos del porvenir de 
nuestros hijos, no podemos ménos de aceptar en 
esta parte la reforma que acaba de hacerse. 

Hasta aquí veíamos con dolor que á nilios de 
diez á trece alios, cuya inteligencia pudiera decirse 
que aun está en embrion y empieza apenas ú 
arrollarse, se les recargaba con multiplicadas asig
naturas, que se obstaban las unas á las otras y so
lian producir en su espíritu, cuando no la fatiga 
insoportable y el desaliento inyencible, notoria con: .. 
fusion de irIeas, orígen de la trivialidad y de la fal
ta de fondu para juzgar luego en materias difíciles. 
Aquella edad se presta mús ú los ejercicios de la 
memoria que á las evoluciones de la razon, y por eso 
siempre se la ha consagrado al estudio ele las len
guas, y con preferencia al de la latina, sábiamente 

Este artículo, como el que consagra á la Escue· combinada con el idioma patrio. Restablecer, pues, 
la Normal el número anterior, no tiene por objeto bajo este punto de vista los planes antiguos, los 
examinar la reforma de los estudios de la segunda sistemas ya probados en la piedra de toque de la 
enseüanza en toda su latitud ni en sus principales práctica, es una mejora que atiende al provecho de 
condiciones. los jóvenes, quienes algun dia se darán el parabien 

Hesbblecida la cluracion de los años escola-I de haber empleado sus primeros alios en semejante 
res que prescribieron el plan de 9 de Setieníbre v tarea. 
su reglamento de 23 del mismo mes de 1857, alt~- Cuúnto ganará tambien con ello la república li
rados por disposiciones posteriores, y dividida hoy teraria, no hay para qué deeirlo. Lastimosamente 
en dos períoclos de á tres alios cada uno la segunda habían caido entre nosotros en el mayor abandono 
cnseüanza, base y preparacion para las carreras los estudios clúsicos, ú causa del desconocimiento de 
científimts, es nuestro ánimo al presente ocuparnos la lengua de los latinos, que fué por muchos siglos 
tan sólo elel primero, el que abraza, segun el al'- la lengua de las ciencias y las leyes, que es ahora 
tículo 8. o del Real decreto q ne va en la parte ofi- mismo la de las disposiciones canónicas y de los 
cial,. dos mtOS de gramática castellana, II latiu{~, ritos sagrados, yen la cual están escritas las pro
con, ej(frcicios de anális'is, traduccion y COíl7:2JOSl:- clucciones más notables del ingenio humano en las 
cíon latinas, y uno de ?'etórica, y poética, conti- regiones civilizadas. Los tesoros de la antigüedad 
nuando aquellos ejerC'Ícios.· I se encierran bajo la llave de ese riquísimo y pre-

En interés de la juventud dedicada á esta clase cioso idioma, madre legítima del habla castellana: 


